
tícu lo 1 número3 bajo el epígrafe textua l de «la presente Ley será de ap li
cación a». Y sí, por el con tra rio , el personal que ostenta  la cond ic ión de 
funcionario  al se rv ic io  de la Seguridad Social), amén da la excepción que 
para el resto del personal al se rv ic io  de dicho S istem a — el que no es fun
c ionario—  figura  en el número 4 del m ism o a rtícu lo  en re lación con la 
D isposic ión  Ad ic iona l cuarta, y que luego com entarem os. La razón es bien 
senc illa : además de que así lo diga la propia Ley, a los e fectos de preservar 
ios in tereses generales, el e s tric to  cum p lim ien to  de los deberes p ro fes io 
nales del funcionario  y su im parcia lidad e independencia — a que se re fie re  
el a rtícu lo  1 de la Ley de 9 de jun io  de 1982—  es claro que no se encuentran 
en situación  as im ilab le  un In te rvento r o un Inspector M édico, póngase por 
e jem plo, que un M édico as is tencia l de una Ins tituc ión  san ita ria  de la Segu
ridad Social, lo que entendemos de una obviedad aplastante.

Además de todo e llo , es la propia Ley de Incom patib ilidades de 1982 la 
que expresam ente perm ite  y autoriza dicha com patib ilidad . Y e llo , por 
cuanto, con carácter d e fin it ivo  y no tra n s ito rio , su D isposic ión  A d ic iona l 
cuarta, apartado b, perm ite  «desempeñar s im u ltáneam ente  dos puestos de 
trabajo asis tencia l», siem pre que uno sea hosp ita la rio  y el o tro  asis tencia l 
ex trahosp ita la rio  (ambos en el sector púb lico), o cuando los dos tengan 
este carácter si corresponden a centros de d is tin tas  A dm in is trac iones Pú
blicas, Seguridad Social, Empresas púb licas o centros concertados, y no 
lo impidan los horarios y demás c ircunstancias obje tivas.

La lite ra lidad  del antedicho precepto legal, parece as im ila r, só lo a estos 
e fectos de incom patib ilidades, los centros del sec to r púb lico  y los concer
tados con aquel. De ser esto así, sólo cabría la com patib ilidad  cuando de 
los puestos de trabajo, uno sea hosp ita la rio  y el o tro  no, o cuando los dos 
sean no hosp ita larios , y todo e llo  sin considerar e l período tra n s ito r io  de 
tres años regulado por la D isposic ión  T ransitoria  prim era de la Ley.

Pero, en cua lqu ier caso, y por lo que se re fie re  a los M édicos asisten- 
ciales, ta l in te rpre tac ión  tiene  la indudable tacha de la dudosa ap licab ilidad  
de dicha norm ativa a tal co lec tivo  p ro fesiona l, dado el sentido  con que se 
expresan el tan c itado a rtícu lo  1, número 3, de la Ley 20/1962 y la Norma 
quinta de la Orden M in is te ria l de 30 de d ic iem bre  de 1982, cuestión no 
aclarada por la C ircu la r de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo de 9 
de d ic iem bre  de 1982 (BOE del 15), ni por la todavía inex is ten te  ju r isp ru 
dencia sobre esta m ateria.

De o tro  lado, si la p restación de los se rv ic ios  pro fes iona les se realiza 
en centra  no concertado de carácter privado, no ex is te  en la legalidad ac
tual ningún im pedim ento de incom patib ilidad.

2. 3. C onclusiones

Dejando a salvo eu respeto  a la llamada « incom patib ilidad  horaria», las 
conclusiones de la exposic ión an te rio r son las s igu ien tes:

a) No ex is te  ninguna incom patib ilidad  con respecto  al e je rc ic io  de ac
tiv idades pro fes iona les en centros privados no concertados, ni para su 
titu la ridad  o propiedad.

b) Con respecto a los centros concertados, es posib le  y fa c tib le  la 
partic ipación  en la propiedad de las Sociedades titu la re s  de los m ism os, 
en la form a apuntada.

c) Con respecto a la p restación de se rv ic ios  p ro fes iona les en centros
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